
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA D£L CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde),B. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Prín upe de 

, Asturias é Infantes y de as personas 
de la Augusta Real fam'D», conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

/G-aceia del 28 de Agosto de 1918.^

IHIIIM «Nioru
NOm. 1.376.

Peñafiel.

Extracto de los acuerdos tornados 
por este Ayuntamiento en las 
sesio-nes que ha celebrado en 
el mes de Julio último.

Día 5.—Preside el Sr. Alcalde 
D. Sustésio Sanz García, se dió 

sequía, que se interese de la in
dicada Comisión provincial sea 

lectura del acta de la anterior y excluida de lo que la pueda co- 
luó aprobada. j rrespooder pagar como conse-

Se leyeron igualmente las dis- cuencia del perdón que en su. 
posiciones oficiales en la parte caso se otorgue al mencionado 
que interesa á la Corporación, ' Valbuena, y que el Sr. Alcalde
contenidas en las G-acetas y Bole
tines Oficiales def mes de Junio, 
y por io que respecta á la Real or
den circular del Excm'‘. Sr. Mi
nistro de la Gobórnacion de fecha 
21 en la que invita á los Ayuo- 
lamieotos á crear Parques infan
tiles. /

Se acordó enterarse de los te
rrenos de que dispone este Mu- 
oieipio para poder designar el 
Irie reúna mejores condiciones 
de higiene y salubridad, y que 
®c haga saber á los empleados de 
Policía urbana ejerzan la más es- 
tfacha vigilancia ai objeto de evi- 
^“r que log Qiaos gQ sQ^aQ 4 jag 
baseras dedos vehículos.

¡^6 dió cuenta de una Circular 
® la Comisión provincial de fe- 

le Jumo último, en la que 
^¡^teresa se la manifieste si es ó no

;a pórJida del setenta y 
®5''^o por ciento de la coseha de 
^^®i tí'igo y demás productos 
^SDcoias, ó en la proporción que 

^^ya sido, en el pueblo-de Val

buena de Duero, con motivo del 
pedrisco que cayó en su término 
el cinco de dicho mes, por haber 

j instruido expediente al obj Uo de 
i obtener el perdón de la coutribu- 
1 cioo que en caso de otorgársele 

será á más repartir entre todos 
los demás de la provincia.

1 Enterada la Corporación acor- 
dó considerar de importancia la 

t pérdida de la cosecha de referen
cia por noticias que ha recibido, 
sin que por tanto pueda precisar 
en la proporción que haya sido, 

j pero que teme ido en cuenta que 
en el mismo día causó daños de 
consideración en esta villa el pe
drisco y que la misma sufre otra 

; calamidad de tanta consideración 
j ó más que aquél por efecto de la

se ponga de acuerdo con el Presi
dente del Sindicato de la Comu
nidad de Labradores de esta loca
lidad para tratar el asunto por 
efecto de la sequía y proceder á 
los que haya lugar.

j Se acordó autorizar á la Comi- 
1 sion de festejos para que con la 

persona qüetenga por convenien
te, formule el contrato de arren
damiento de reses bravas y com
pra de dos toros que han de li- 
díarse en ias fiestas de Nuestra 
SeSorajy San ,Roque fiel año ac
tual.

Día 12.—Preside el Sr, Alcaide 
D. Eustasio Sanz García; se dió 

; lectura del acta anterior y fuó 
aprobada, como así bien la distri
bución de fondos ael mesdeJuiio, 
importante mil sesenta pesetas, y 
el extracto de los acuerdos toma
dos por este Ayuntamiento en el 
mes de Junio, acordando que éste 
úitimo se remita arSr. Goberna
dor civil de la provincia, para su 
inserción en el «Boletín Oficial»,

se acordó nombrar Comisiona
do para que el día primero de 

^’Agosto haga el ingreso de los 
Î mozos en Caja, al Secretario de 
| este AyuntamientoMatías Bayón, 

al que le serán abonados los gas-
tos que se le originen.

Se dió cuenta de que la Comi
sión mixta de Reoiutamiento ha 
declarado soldados á los mozos 
Gonzalo Arranz de la Fuente, 
Mariano Rojo Moratinos y Anto
lín Delgado García, exceptuando 
del servicio en filas á Angel Diez 
de la Fuente, ó inútil total á Is
mael Arranz Aparicio, acordando 
la Corporación se les haga saber 
á los interesados.

Se acordó hacer las reparacio
nes que sean necesarias en las 
dependencias ó locales dei que 
fuó Matadero viajo y Oficinas 
para el despacáio de carnes, sitos 
en la calle de la Judería, de la | en la primera sesión ordinaria 
propiedad de este Municipio, ai Î que el mismo celebre.
objeto de habilitarías provisional-1 Peflafiel 5 de Agosto de 1918.

j -—El Alcalde, Eustasio Sanz,

IE1 extracto de acuerdos que an
tecede, fuó aprobado por este

1 Ayuntamiento en sesión del nue
ve del actual, ^acordando se re
mita al Sr. Gobernador civil de 
esta provincia.

Así resu ltá¡del acta de dicho día
1 de que yó el Secretario certifico.

Pea-afiel ó de Agosto de 1918.

mente para Escuela de niSas, 
cuyas reparaciones, como así bien 
las de las demás Escuelas se lle
varán á efecto con cargo al ar- 
tículo 5.'’, capítulo V del. vigente 
presupuesto de gastos.

Se dió lectura y fuó aprobado 
el contrato que la Comisión de 
festejos ha cebrado con 'el gana
dero Ü. Guillermo Tapias, y no 
habióndose expresado en dicho 
contrato el número de reses que 
ha de facilitar para la lidia, se 
acordó que sean catorce toros 
utreros y seis vacas, además de 
los dos toros que han de ser ma
tados por la cuadrilla que se con
trate. .

En vista de la manifestación 
hecha por gran número de veci
nos de esta villa, interesando de ; 
este Ayuntamiento que el núme- Í 
ro de días de fiesta de Nuestra i 
S ñora y San 'Roque, sea igual ai j 
de «nos anteriores, y en evitación j 
de que se altere el orden público 1 
de no acceder á-ello, se acordó que ' 
el día 17 de Agosto por lá tarde

j tenga lugar la capea de cuatro 
j vaquillas y que en ese día sean 

matados por la competente cua- 
driUa los dos |pros, eu lugar de 
ser el día anterior 16 orno se te
nía acordo.

Se aprobó una cuenta de ciento 
cinco pesetas del hojalatero Basi- 
lío Sobrino, por obra de su profu
sion hecha en los edificios de este 
Mauicipio, y otra de seteata y 
siete pesetas de Gonzalo Frómesta 
por haber auxiliado como Escri
biente á la Junta municipal del 
Censo electoral de esta villa.

Días 19 y 26.—No se celebra
ron las sesiones ordinarias por no 
haberse reunido suficiente nú
mero de sefiores Conoejaies para 
tomar acuerdo.

Peflafiel 3 de Agosto de 1918.
—El Secretario, Matías Bayoa.

Pése cuenta al Ayuntamiento

—El Secretario, Matías Bayou. 
—V.° B.” El Alcalde accidental, 
Pablo V. Benito.

NúM. 1.214.
Tordesillas.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento de Tor
desillas en las sesiones cele
bradas por el mismo, durante 
el mes de Junio último y que 
forma el bacretario de la Cor
poración en cumplimiento de 
lo ordenado por las vigentes 
disposiciones.

ACUERDOS.
Sesión ordinaria del día, ocho 

de Junio, eu segunda couvocato-
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666 29 de Agosto do 1918

ria.-Preside el señor Alcalde don . Se acordó nombrar Gomisíona- 
bamián Milán Albnso y aproba- dos para las relaciones do los co- 
da el acta de la sesión anterior, seeheros y registro de las mismas 
se acordó la distribución de los j á los señores Concejales D. Láza- 

fondos del mes.
Be acordó eu vista del informe 

emitido por la Comisión de Poli
cía Rural, que se proceda al 
deslinde y rectificación do la ra
ya divisoria do este término mu
nicipal y el de La Seca, en la 
parte de las fincas de’ D. José 
Más, donde ha sido interrumpida 
y según parece so prohibe el

P®8®*
Se acordó acudir al Excelentí

simo señor Ministro de Gracia y 
Justicia, interesando la reforma

Agosto de 1918.—El Alcalde, Ma« 
nuel Giraldo.—P. S. M.,El 8eore. 
ta rió, Patricio Gonzalez.

iiMsism» «i iiim
Juzgados de primera iostaacia 

ó instraccioa.

NuM. 1.414.

CÉDULA DE OIT ACION.

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez, de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad en providencia de esta fecha

ro Fernandez Bedate y D. Gui
llermo Lopez Vázquez y que se 
dicte un bando haciendo saber al 
vecindario él contenido de las 
circulares de la Comisaría de 

¡Abastecimientos comunicándolo
á los Pedáneos de los agregados, 
por oficio.

Sesión ordinaria del día vein
tidós de Junio, en segunda con
vocatoria.—Preside el señor Al- 

, calde D. Damián Mifán Alonso, 
y aprobada el acta de la sesión 
anterior, se acordó abonar al se
ñor Alcalde una dieta de su viajedel Código Penal en el sentido 

que solicitan loa ganaderos de

y Justicia que en la reforma de 
la Ley de Enjuieiamento civil, se 
mantenga la competencia de Jos 
Juzgados de primera instancia en
lo civil para todos los 
en que intervienen.

Se acordó vender en 
subasta el caballo rifón 
servido ea la parada del

asan tos

pública 
que ha 
Estado.

Quedó enterada la Corporación 
de la subvención concedida á este 
Ayuntamiento para auxilio en el 
mercado concurso de Ganado va
cuno del Martas de Ramos, agra
deciendo al Sr, Zorita sus gestio
nes cerca de la Dirección general 
de Agricultura para obtenerla.

Sa acordó fijar definitivamen-
le las eaeotas municipales del dictada en cQuapiimiento á carta

á Valladolid para conferenciar Ayuntamiento referentes al ejer
cen el señor Gobernador civil cioio de mil novecientos diez y

orden do la Superioridad, proce
dente de causa por estafa, se cita 
por medio de la presente cédula 
que se insertará en el «Bjletía 
Oficial» de esta provincia, al pro^

siete y que se expongan al públi
co por término de quince días pa
sando después al examen y cen-

por orden de esta autoridad.
Se acordó reclamar del Sindi

cato Católico agrario la relación 
clasificada por dueños de los ga
nados que aprovechan las hierbas 
comunales.

También se acordó que se pro-

ÑúM. 1 412.

NúM. 1.416.Villafrades de Campos.

CÉDULA DK CITACION.

Martin Filomena, denunciada 
por haberse negado á pagar un’ 
peseta sesenta céntimos, imports 
de un suplemento de un ui&o 
que viajaba en el tren número4, 
desde Salamanca á Carpio, el die2 
y seis de Julio último, compare’ 
cerá en término de diez días an
te el Juzgado de instrucción de 
Medina del Campo, á fin de ser 
oida en la causa número Íl- d”

San Miguel do los Royes.
Se acordó aceptar la prórroga 

del puesto de Caballos sementa
les del Estado, hasta el día 26 ----------------- „ . , i
' . clasificada por dueños de los ga- sura de la Junta Municipal. cesado Fabio Perez Crespo, veci-

la oonformidad con nados que aprovechan las hierbas Tordesillas dos de Julio de mil de Melgar de Arriba, y oujo
las sLlioaes que praotica el se- comunales. ’ novecientos diez y ocho.-ai Se- aotaal paraderO se ignora, para
a ^ loalde en favor del Ferro- También se acordó que se pro- oretario, Francisco Coello. que el día cuatro de Septiembre
Xu de Medina del Campo á Ba- ceda á practicar loe remates para Dada cuenta del precedente próximo venidero y hora de les

1 el arriendo dei ganado y demás l extracto de los acuerdos tomados 1 diez de su mahaua, comparezci 
'^ S* acordó comunicar al Sindi- servicios en las funoicnes de San en las sesiones del mes de Junio, ante la Audiencia Provincial de 

* Católico agrario, que el Boque y la Pella del alio actual, la Corporación en sesión de siete esta Ciudad, à du de asistir â lu 
T * f^mieoto tiene acordado re- 1 Se acordó à propuesta del seîlor 1 de Julio acordó aprobarlo y que sesiones del juicio Oral de expre l
^F/**18 dueia formulada por Concejal 1). Galo Pelaez, que se se publique on forma y certifico, sada causa, bajo apereibimieub
P dro Puertas en el sentido de continue apremiando à los moro- —Tordesillas diez de Julio de deque si no lo verifica se prou»’ 
oue se le admitan cuatro cabezas sos en el pago de atrasos con el 1918,-Francisco Coello.-V.* B.’ derá contra él é lo que hubieti 
n» sanado de trabajo en las hier- Ayuntamiento para lograr que en El Alcaide, Damián Milán y lugar en derecho.
bas del prado de Zapardiel. esta época, qué es la mas propi- Alonso. Valladolid 27 de Agosto «

Se acordó aprobar el extracto j oia, se oobre_,ouauto sea posible y ________ _^________ . 1918. -El Secretario, Hafael li. v
de los acuerdos del mes de Mayo para ello excita el celo^del Sr. Al- | 1 la Cuesta. -

y su publicación.
Sesión ordinaria del día catorce pana emprendida hasta lograr la 

deJunio.-Preside el señor Al- nivelación del presupuesto.

y “Pf® acordó iuformar al 1 bre comunicación alSindicato Ca- calde Ooostitueional de esta 
Xr^uez mXalsS i:. tóUco-Agrario preguntando cuán- vil,ade Villafrades deCampos. 

teresa que no se conoce camino do piensa comenzar las obras a 
alguno que corra entre las fincas que está obligado por contrato 
tituladas Vivero y Villa Antonie- 1 con el Ayuntamiento, y en vis a 
ta, y si sólo que siempre ha exis- de su contestación acordar lo que 
tido un paso para servicio delas 1 proceda.
fincas interiores. Sesión ordinaria del día 28 de

Se acordó comuoiear á D.'Ma- Junio.—Preside el Sr. Alcaide 
nuel de Paz, que el Ayunta- D. Damian Milan Alonso y apro- 
miento no puedo acceder al blan- 1 bada el acta de la anterior se j 
queo de lo casa cuartel dé la 1 acordó que se comunique al Sin- i 
Guardia civil porque ello es una dicato Católico-Agrario la neeesi- 
obligaoion impuesta en el con- 1 dad de que se sustituya al sefior 
trato al propietario arrendador. D. Lázaro Fernandez Bedate 

Se acordó consignar en acta 1 nombrado para formar parle de 
que conocido el estado de recau- 1 la Comisión á los efectos de la 
dación del primer trimestre, la i circular de 31 de Mayo último. 
Corporación queda satisfecha. 1 con otro sefior socio de dicha en- 

Se acordó conceder un socorro 1 tidad, por ser incompatible citado 
de dos pesetas y cincuenta oénti- 1 sefior como Concejal del Ayunta
mos á Dámaso Vidal para que 1 miento y Comisionado nombrado 
pueda llevar á su esposa é hija al 1 por el mismo.
Hospital y Hospicio respectiva- | Se acordó solicitar del Excelen- 

I tísimo sefior Ministro de Gracia

Hago saber: Que aprobado’ y 
autorizado por el Sr. Gobernador 
civil de la provincia previo infor
me de la Exorna. Couiision Pro
vincial el expediente formado por 
esto Ayuntamiento para la venta 
y enajenación de las tierras titu
ladas las Escuelas y terrenos so
brantes de la vía pública. La su
basta se celebrará por pujas á la 
llana y ésta tendrá lugar el día 8 
de Septiembre y hora do las once 
de la mañana en la Casa Consis
torial, bajo mi presidencia ó Con
cejal autorizado; el precio de cada 
finca se halla hecho constar en el 
pliego de condiciones, siendo re
quisito indispensable para tomar 
parte en la subasta haber consig
nado en la Depositaría el diez por 
ciento del tipo de cada finca.

Villafrades do Campos á 25 de

1918, sobre estafa por viajar, «o 
1 billete, parándola el perjuicio ’ 
| que hubiere lugar en derecho’' 

dejare de comparecer.
1 Medina del Campo 26 de Ago’' 

to de 1918 —Adolfo G. y ^‘’“’ 
| zalez.

VALLA DOLID

IMPREHTA DEL HOSPICIO PRO''"""*'

Palacio de la Diputación
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